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2009P633 UCE4749 Nuevo 1 × 1.000 441760 4475539
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 102.898,22 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 26 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.284/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 26 de agosto de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública la
petición de soterramiento de la línea de 220 kV Coslada-Villaverde-
Getafe, en Ahijones y Cañaveral, en el término municipal de Ma-
drid, solicitado por “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de soterramiento “LAT 220 kV Cosla-
da-Villaverde-Getafe”, cuyas características principales se señalan a
continuación:

2008P1519

a) Solicitante: “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”, con
domicilio en paseo Conde de los Gaitanes, número 177, 28109
Alcobendas (Madrid).

b) Ubicación de la instalación: En Ahijones y Cañaveral, en el
término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Mejorar la infraestructura eléctrica
de la zona.

d) Características principales:

El soterramiento comprende las siguientes actuaciones:

— Instalación de una línea subterránea (2008P1519 RLE4285),
de 1.902 metros de longitud, con origen en empalme E11A
con tramo subt. existente en Coslada, con coordenadas
UTM: X = 451289 e Y = 4474246, y final en empalme E41A
con tramo subt. existente en polígono industrial “Vicálvaro”,
con coordenadas UTM: X = 450819 e Y = 4472840, conduc-
tor XLPE 127/220 kV, en cobre, de 2.000 milímetros cuadra-
dos, Cu + H250, y los reglamentarios elementos de protec-
ción y seccionamiento.

— Instalación de una línea subterránea (2008P1519 RLE4286),
de 1.896 metros de longitud, con origen en empalme E11B
con tramo subt. existente en Coslada, con coordenadas
UTM: X = 451290 e Y = 4474225, y final en empalme E41B
con tramo subt. existente en polígono industrial “Vicálvaro”,
con coordenadas UTM: X = 450812 e Y = 4472830, conduc-
tor XLPE 127/220 kV, en cobre, de 2.000 milímetros cuadra-
dos, Cu + H250, y los reglamentarios elementos de protec-
ción y seccionamiento.

— Se desmontarán 1.225 metros de línea aérea y número de
apoyos 6.

e) Presupuesto total: 10.600.212,05 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid, calle
Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formularse al

mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid, a 26 de agosto de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.309/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 14 de septiembre de 2009, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle General Ricardos, número 4, en el térmi-
no municipal de Madrid (28019 Madrid), solicitado por “Iberdro-
la Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P664

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle General Ricardos, núme-
ro 4, en el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2009P664 ILE4350 439282 4472365 40
Nueva 439270 4472354

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2009P664 ICE4774 Nuevo 1 × 630 439270 4472354
Interior 15-20 kV/420 V

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 9.829 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/11.054/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 16 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y
aprobación del proyecto de construcción de una línea en calle
Gracia Deledda, con vuelta a calle Juan de Mairena, del término
municipal de Getafe (28909 Getafe), solicitado por “Unión Feno-
sa Distribución, Sociedad Anónima”.
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2009P321

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 6 de abril de 2009 tiene entrada en esta Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa Distribu-
ción, Sociedad Anónima”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de construcción de la instalación
referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, firmado por
don Javier Fernández Mitre, visado con el número 200902802, de fe-
cha 25 de marzo de 2009, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997,
de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cum-
plir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras
eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se re-
gula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril
de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aproba-
do por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de di-
ciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Sub-
estaciones y Centros de Transformación, Real Decreto 3275/1982
(“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero de 1982), y sus instruc-
ciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1
de agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos establecidos en la normativa citada, así como los demás de ge-
neral y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de
Industria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmen-
te establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el
proyecto de construcción de una línea en calle Gracia Deledda, con
vuelta a calle Juan de Mairena, del término municipal de Getafe
(28909 Getafe), cuyas características y ubicación, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:

2009P321 ULE3999 444286 4463874 194
Nueva 444286 4463874 15

1 Subterránea /RHZ1 2OL 12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el párrafo anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de veinticuatro
meses, contado a partir de la fecha de la presente Resolución, al tér-
mino del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en servi-
cio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técni-
co competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones, li-
cencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros Organis-
mos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.955/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 18 de septiembre de 2009, de la Dirección General

de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa
y aprobación del proyecto de paso a subterráneo de dos líneas y
construcción de un centro de transformación en calle Frailes, sin
número, del término municipal de Leganés (28914 Leganés), so-
licitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”.

2009P551

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 23 de junio de 2009 tiene entrada en esta Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la
autorización administrativa y aprobación del proyecto de paso a sub-
terráneo de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto
de ejecución, firmado por don Domingo Barrado Vicente, visado con
el número 7358, de fecha 22 de junio de 2009, en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se dio cumplimiento al trámite de información pública
que figura en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del Estado” de 19 de
octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009),
en relación con la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución y comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-


